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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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El 3 denoviembrede2021marcaun pariea-
guasenlavidasindicaldelpaísy laencamina
alademocratización,latransparencia,laequi-
daddegéneroy alaparticipacióncolectivade
los trabajadores,todolo cualno hubierasido
posiblesinlasreformas,primeroalaConstitu-
ciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos,
del24 defebrerode2017y,posteriormente,a
laLeyFederaldelTrabajoenmateriasindical
y colectivadel1*demayode2019.

El legisladorcreó una nueva figuraque
dará certezaa todos los actores,tantoa la
partepatronalcomo latrabajadoray busca-
rá fungircomo auténticoárbitroen estanue-
va realidaddelosgremios,enmuchoscasos
opacosenelmanejodelosrecursosprivados
y públicosque llegana sus dirigencias,pero
sobretodo,y enno pocoscasos,pasandopor
encimadelasdecisionesdequienesdeberían
serlosprincipalesprotagonistas:losemplea-
dos,quienesconsutrabajoy cuotasjustifican
concreceslaobtencióndebeneficioscolecti-
VOS,noparaunoscuantos,comosucedehasta
ahoraenmuchasocasiones.

Ejemploshay muchos,sobre la inexpli-
cableriquezadedirigentesquesólohanvis-
to por su beneficioy legendarioslos casos
—con nombrey apellido—dequienesdeten-
tanelpodercomo si fueraeterno,lo cuales
desuyoun viciodeorigenqueimpideavan-
zaren lademocratizacióndelavidainterna,
frecuentementemanipuladapor laclaseque
negociademaneradirectaconlospatrones,
seandelainiciativaprivadao elgobierno,los
contratoscolectivosdetrabajo.Sin embargo,
esoya no seráposiblesin laparticipaciónde
la fuerzalaboral,a laque deberátomarseen
cuentamediantelasasambleasquecontarán
convotopersonal,directo,librey secreto.No
solamente estavía servirá para talpropósito,
sinoqueaplicaráen laeleccióndelasdirec-
tivassindicales.

ElCentroFederaldeConciliacióny Regis-
troLaboral es,a partirde la reforma,la au-
toridadqueestaráa cargodelregistro,tanto
decompetenciafederalcomolocal,y también
tendráel poderde concentrarlos contratos

Ahorabien,otropaso adelantees queesa
información—y otrasrelacionadas—seráde
accesopúblicovíainternety,desdeluego,con
solicitudesde informacióna la Plataforma
NacionaldeTransparencia.Sinduda,ungran
avance, porque propios y extraños podrán
verificarqueelmanejodelos recursosseael
adecuado,paralosfinescomprometidosysin
caerenabusos.

Un puntoesencialdelareforma,eselres-
petoa los derechoshumanos,la equidadde
géneroy a las mujeres,situacionesquenunca
contemplaronlosgremiosy los teníansumi-
dos en costumbresquedebendesarraigarse
porelbiendetodos.Deestamanera,serácas-
tigadocualquieractodeviolencia,discrimina-
ción,acosou hostigamientosexual;además,
caeren extorsión—algo muy común— se pa-
garáconlacancelacióndelregistrodelsindi-
cato,sinmenoscabodeaplicarotrasleyesde
carácterpenal.

Igualmenteserespetaelderechoa lalibre
sindicalización,lo que implicaque el traba-
jadorelijasermiembrodel sindicatode su
preferenciae,inclusive,ano formarpartedel
sindicatotitulardelcontratocolectivodetra-
bajo,sin que pueda aplicarseen contradel
empleadoquehayatomadoesadecisión,la
cláusulade exclusiónque leprivede su tra-
bajo,no estandofacultadosni obligadoslos
empleadoresacumplircontalcláusula.

También existen nuevas prerrogativas

paraestablecery gestionarsociedadescoo-
perativasy cajasdeahorroparalosagremia-
dos, lo que redundaráen el bienestarde la
colectividad.

En resumen,la citadafechaes histórica,
sin mencionar que tieneun carácterinterna-

cional,ya que cumplecon las reglasque en
materialaboralcontemplaelT-MEC firmado
porMéxico,EstadosUnidosy Canadá,países
estosúltimosque,enmuchosaspectos,son
másavanzadosenmaterialaboraly a losque
nuestropaís deberádarun acelerado,pero
ordenado,alcance,respetandosiempre,por
supuesto, los principios constitucionales que
nosrigenenmaterialdeltrabajo.
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